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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE TURISMO, COMERCIO Y CONSUMO

				5380

				ANUNCIO por el que se notifica la resolución que desestima el recurso de alzada, de 17 de septiembre de 2018, de la Viceconsejera de Turismo y Comercio.

				Intentada sin efecto la notificación personal de la referida resolución, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				Extracto del acto:

				Trasladar a María Mercedes Alameda Arauzo, en su calidad de titular de la actividad, resolución que desestima el recurso en relación con la vivienda para uso turístico.

				Esta resolución agota la vía administrativa y frente a ella puede interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses.

				Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el anexo.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				Vitoria-Gasteiz, a 25 de octubre de 2018.

				La Directora de Turismo y Hostelería,

				MAIDER ECHEVARRIA GARCÍA.
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